
da y Centro de Transformación en el Campus Universitario de Cá-
ceres.
Plazo de ejecución: 7 semanas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

Tramitación: De urgencia.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso público.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

O.257: 13.586.616 ptas. (81.657,21 euros).

5.–GARANTIA, FIANZA PROVISIONAL:

2% del presupuesto de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Sección de Patrimonio de la Universidad de Extremadu-
ra.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
c) Localidad y código postal: 06071-Badajoz.
d) Teléfono: 924 28 93 00. Fax: 924 27 32 60.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
3 días anteriores a la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

No se exige clasificación.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14.00 horas del día 30 de marzo de
1999.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Modelo-Tipo
de Pliego Particular de General Aplicación a los contratos de insta-
laciones.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Universidad de
Extremadura, Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n, 06071 - Bada-
joz, de 9.00 a 14.00 horas.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.
e) Admisión de variantes: Excluida.

8.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

Entidad: Universidad de Extremadura.

Domicilio: Rectorado. Campus Universitario de Badajoz.
Fecha: El día 5 de abril de 1999, a las 11.30 horas.

Badajoz, a 3 de marzo de 1999.–El Vicerrector de Investigación y
Tercer Ciclo, CARLOS GUTIERREZ MERINO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 22 de febrero de 1999, sobre
Plan Especial de Reforma Interior del Area
de Planeamiento a Desarrollar. APD-17, del
Plan General de Ordenación Urbana.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 22 de febrrero de 1999, ha
sido aprobado inicialmente el Plan Especial de Reforma Interior
del Area de Planeamiento a Desarrollar, APD-17, del vigente Plan
General de Ordenación Urbana, de Badajoz, conforme al documento
presentado en fecha 4 de noviembre de 1998 por RENFE, Delega-
ción de Patrimonio de Andalucía y Extremadura, y redactado por
el Ingeniero de Caminos, D. José Luis Carretero Hernández, afectan-
do a terrenos ubicados al Oeste de la ciudad en el límite del cas-
co urbano, y comprendiendo las instalaciones actuales de RENFE y
aledaños.

Asimismo acordó proceder a la apertura de un plazo de infor-
mación pública por un mes para que pueda ser examinado el
expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen conve-
nientes.

Badajoz, 22 de febrero de 1999.–El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRE-
RA STA. CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 28 de diciembre de 1998,
sobre aprobación del Plan Parcial de los
terrenos adyacentes al Polideportivo
Municipal, promovido por «Polideportivo y
Obras, S.L.»

D. Francisco Gutiérrez Calle, Secretario General del Excmo. Ayunta-
miento de Villafranca de los Barros (Badajoz).

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 16 de diciembre de 1998, adoptó, entre otros, el acuerdo que
transcrito literalmente dice lo siguiente:
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«II) APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, DEL PLAN PARCIAL DE LOS
TERRENOS ADYACENTES AL POLIDEPORTIVO, PROMOVIDA POR “POLI-
DEPORTIVO Y OBRAS, S.L.”

Por parte del Sr. Secretario, con antelación al debate y votación
del presente punto del orden del día, se procede a la lectura de
la propuesta de Alcaldía, que se eleva para su consideración al
Pleno y del Dictamen de la Comisión Informativa correspondiente.

El Ayuntamiento Pleno adoptó, por mayoría absoluta, con los votos
favorables de los Grupos Socialista, Izquierda Unida y Coalición Ex-
tremeña, y la abstención del Grupo Popular, esto es, nueve votos a
favor y siete abstenciones, el siguiente acuerdo:

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, In-
fraestructura y Servicios, emitido en su sesión celebrada con fecha
1 de diciembre del año en curso.

Considerando que por la Empresa POLIDEPORTIVO OBRAS Y SERVI-
CIOS, S.L., propietaria del 92,78% de la superficie de la bolsa de
terrenos ubicados al sudeste del núcleo urbano de Villafranca de
los Barros, en la zona delimitada por la prolongación de la C/.
Gravina, finalización del Sector “H” y el complejo Polideportivo, se
presenta para su tramitación PLAN PARCIAL DE ORDENACION que
desarrolla el ámbito incluido en un área apta para urbanizar en
una porción de terreno de 6,18 has., delimitada por el Polidepor-
tivo Municipal, las traseras de las viviendas de promoción pública
de la Avda. Cantón de Guichén y el Polígono “a” del Sector H.

Considerando que la modificación puntual de las Normas Subsidia-
rias por la que se determina esa clasificación del suelo se encuen-
tra en tramitación.

Considerando que, según los servicios técnicos Municipales, el con-
tenido del PLAN PARCIAL DE ORDENACION, incluye la documenta-
ción y determinaciones mínimas exigidas por la legislación vigente
en la materia, y por ello, se considera adecuada la aprobación del
Plan Parcial de referencia.

Considerando que a la vista del Plan Parcial que se ha elaborado,
procede acordar su aprobación inicial, conforme a lo dispuesto en
el artículo 116 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y disponer
la apertura del correspondiente periodo de información pública.

PRIMERO.–Aprobar inicialmente el PLAN PARCIAL DE ORDENACION
que tiene por objeto el desarrollo urbanístico del denominado

PLAN PARCIAL 3, «ZONA POLIDEPORTIVO», desarrollado por iniciati-
va de Polideportivo y Obras S.L.

SEGUNDO.–Disponer la publicación del acuerdo que antecede en el
Boletín Oficial de la Provincia, en el Diario Oficial de Extremadura
y en el Diario «Hoy», durante el plazo de un mes a efectos de re-
clamaciones al amparo de lo establecido en el art. 161 y por re-
misión del mismo el art. 128, ambos del Real Decreto 2.159/1978
por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.

TERCERO.–Facultar al Sr. Alcalde para que, en nombre y repre-
sentación del Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de los Barros
suscriba cuantos documentos públicos o privados sean precisos pa-
ra llevar a buen fin el acuerdo que antecede».

Y para que conste fehacientemente y unir al expediente de su ra-
zón, expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr. Al-
calde, con la advertencia expresa del artículo 206 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, y a reserva, por ende, de los términos que re-
sulten del acta de la que trae causa, en Villafranca de los Barros,
a 28 de diciembre de 1998.

V.º B.º El Alcalde, JOSE ESPINOSA BOTE. El Secretario, FRANCISCO
GUTIERREZ CALLE.

CENTRO DE RECLUTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 24 de febrero de 1999, sobre
citaciones para incorporación al servicio
militar de personal en paradero desconocido.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4 del Regla-
mento de Reclutamiento aprobado por Real Decreto 1107/1993, de
9 de julio (B.O.E. número 191) se notifica a los jóvenes relaciona-
dos a continuación que, por permanecer en  paradero desconocido
una año después de la iniciación del procedimiento por incumpli-
miento de obligaciones relacionadas con el reclutamiento para el
servicio militar, se les cita para incorporarse al mencionado servi-
cio en las fechas y organismos que se citan a continuación:
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